
-CURSO DE EDUCACIÓN PERMANENTE 2024 -

Campo de interseccionalidades: infancias,
adolescencias y salud mental

Docente: Cecilia Silva, Daniel Zubillaga, Lucía de Pena

● Desde el 7 de noviembre al 28 de noviembre
● Horario: 14 a 16
● Día: Jueves
● Modalidad: virtual
● Gratuito
● Carga horaria: 20 horas
● Dirigido a egresada/os universitarios, estudiantes de posgrado, estudiantes de grado

avanzadas/os y otras/os terciarios.1

● Formulario de inscripción

Objetivos:

Realizar una aproximación conceptual y reflexiva sobre las tensiones entre paradigmas de

atención de la salud mental en niños/niñas y adolescentes en Uruguay y su reflejo en los

marcos normativos vigentes en el país.

Objetivos específicos:

1) Caracterizar las modalidades de atención de la salud mental en niñas/niños y adolescentes

en nuestro país, considerando el lugar que los dispositivos

concretos que la política de asistencia sostiene actualmente.

2) Problematizar los alcances y límites de las nociones dominantes de enfermedad y

sufrimiento mental en las infancias y las adolescencias.

3) Discutir las tensiones normativas entre el paradigma de derechos con el ordenamiento

interno y sus prácticas.

Contenidos:

1 De acuerdo a lo establecido en el Marco para las actividades de Formación y Actualización Permanente
de la FCS, se admitirán estudiantes de grado con el 75% de la currícula aprobada y/o líneas de
investigación vinculadas al tema del curso.
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https://forms.gle/zKLR4KLx6XKJWU7W8
https://cienciassociales.edu.uy/wp-content/uploads/2019/11/versi%C3%B3n-aprobada-consejo-ultima-pagina-corregida2-1-1.pdf
https://cienciassociales.edu.uy/wp-content/uploads/2019/11/versi%C3%B3n-aprobada-consejo-ultima-pagina-corregida2-1-1.pdf


Los contenidos a desarrollar son de orden teórico-reflexivo, avanzando en la presentación

conceptual de temas y dimensiones clave para la comprensión del campo temático, al tiempo

que dejan espacio para la conversación reflexiva entre docentes y estudiantes.

1r Clase: Modalidades y dispositivos en la atención de la salud mental. Modelos de atención,

dimensiones de intersectorialidad e interdisciplinariedad en la atención. Dispositivos 24hs.

Sistema asistencial, características. Modelo asilar y modelo comunitario, particularidades y

efectos.

2da. Clase: Problematizar los alcances y límites de las nociones dominantes de enfermedad y

sufrimiento mental en las infancias y las adolescencias. Clasificaciones y nosografías. Modelo

psiquiátrico-céntrico. Salud Mental comunitaria, modelo comprensivo y de intervención.

3ra. Clase: Tensiones normativas entre el paradigma de derechos con el ordenamiento interno

y sus prácticas. Normativa nacional y normativa internacional incorporada a la normativa del

país. Características, tensiones, progresos y regresiones. La expresión de paradigmas en la

normativa sobre la infancia, la adolescencia y su expresión en el campo de la salud mental.

4ta. Clase: Integración de conceptos. A través del planteamiento de una situación problema se

abordará el análisis de sus componentes y abordajes posibles a partir de la operativización de

los conceptos principales trabajados.

Método Didáctico

Modalidad virtual.

Cada clase, tiene una duración de tres horas sincrónicas y requiere de al menos dos horas

anacrónicas para lectura y seguimiento del curso, lo cual completa a las 20hs totales del curso

(12hs. sincrónicas, 8hs anacrónicas).

En la segunda y tercera clase se retomarán preguntas de los estudiantes en los primeros 15

minutos. Y 15 minutos de síntesis y cierre en la tercera clase. Cada encuentro o clase consiste

de un intercambio conceptual y ejercicios teórico-reflexivos a través de material “disparador”.

La cuarta clase se desarrollará a partir de una consigna que será enviada previamente a las

personas participantes. La consigna -situación-problema- servirá de articulador operativo para

la integración de los principales conceptos trabajados en el curso.
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Sistema de Evaluación

La evaluación consiste en instancias de retroalimentación entre participantes y docentes a

modo de diálogo analítico-reflexivo en cada clase, con la finalidad de realizar evaluaciones

durante, para el ajuste de los énfasis de la clase siguiente. Se utilizará la modalidad foro de la

plataforma EVA para gestionar el intercambio de dudas y comentarios durante los días

posteriores a cada clase.
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